
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

   

  

POTTS 

RESOLUCIVA No. 31.1.1.1. (899% 

AJLBERTO NOVOA SINTALYO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS, ERCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION Mo. AD3,91174 DE $ DE MAYO SE 199] 

CONSTDERANMDO: 

GUE «dl 9% 6 abril de 1991 se ha oturgado ante 
el Sotario Vioésimo Cuerto el cantón Quito la escritura 
pública a- conseittución ce “0, MALDaNADGO T, Y E¿SOCIADOS 
GIACA S.A.%; 

QUE el señor lagertero Otto fMlaloconaco Tomsich, 
con el patrocinio del sgoctor Ramiro Borja y Sorja, ha 
solicitaco Te aprobación ce lu ingaicasa escritura publica, 
d Cuyo efecto há presentago tres coplós cortiticanas 
06 Ta visma; 

GUE se ha presentado el certificado 0%: afiliación 
a la Cámara ee la Construcción 06 (Quito, Sigqneac Con 
el Re 4111-CH ae ? ae mayo az 1591; 

GHE la refertdos escritura publica guarda conturmi- 
da con el informe y ¿ll eenorando No. SC.110.14t.51 .0408 
ge 12 28 mayo se 19491, emtitloos por el departamento de 
Inspección «02 Compañtas Anónimas y Extránjeras su la 
Entiaag; 

QUE el Denartamento Jurigico se Compantas Ánonimas 
y Extrénjeras 20€ la Irlenconcla ge Lerech Societario 
mectante nemoranas “o. DJ.,CAF.91,30% qe 13 ye méyo 06 
19391, ha esttida informe favorepie para 23 continuación 
del tránite una vez que consicrra quo se ha ao Cusplt- 
atento a Tos regsisttas Tegiles respectivas, 

cd ejercicto ae las atribucitonas que lo contieoro 

R E S 4“ £ L Y ti: 

ARTICULO — PRIMERO.- — APROBAR la constitución ce  %0, 
MALONKATÍO TT Y ASICIAJOS (JBACA $5,4.* con ecoaicilio en 
Quite, Lon un  capilal de —(10S “lluvia v£  SuCrES 
(5/.2'0059,0039.00), oiviaigo en 2.000 acciones orainartas 
y nosinátivas de uN MIL S5uCrES (5/.1.0u%.90, se valor 
cage una, «ae confermiass <on Tos téírainos constantes 
en la referiaa escritura púnlica. 

ARTICULO SECURDO,- DISPÚNER que el Rotario Vizóssimo Luarto 
ael cantón fyuito towe nota al margen ge la matriz ce 
la escritura pública ove se aprueba, «s? cont=sntoo ue 
Ta presente Resolución y siente razón ce esta anntación, 
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ARA 

E a ce UNS! 
0. MALDONADO T. Y ASOCIADOS OMÁBA- ¿0 A." 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
deT cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.   

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

1 7 MAYO 1991 
cía de Compañtas, en Quito, a 

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. ¿ui 

i cantil tomo 12.45€
 

del Registro Mer o Esto 

rablecido en € 

de oso de 1975, publicado en el 

ps rial 873 de 29 de agosto 

   

  

   
e usarorarnagles 

EGQISTRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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